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El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsab¡lidades del Congreso del Estado
de Jalisco, con las alribuciones que me conferen los artículos 55, fracc¡ón Vl, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsabilidades de los Serv¡dores
Públ¡cos, ambos del Estado de Jalisco, acusa rec¡bo de la declaración de situación patri-
monial +ru+1. ¡ett QUe
con la fecha iñdicada al rubro superior derecho fue presentada en cumpl¡miento a la
obligación prevista por el numeral 93 del último ordenamiento legal citado, misma que
pasará a formar parte del exped¡ente abierto a su nombre y que se conservará en los
archivos de esta Dirección a mi cargo.
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LIC. ARMANDO ESPINO

NOTAi Su declaración queda sujeta a rmidad coñ lo sto yB la L€y
de Responsabilidades d€ los S€rv del d€ Jalisco, lidad de
la misma o cualeuier otra ci su contenido
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